
CONTRATO DE TRANSFERENC¡A DE ACqOilES.

Sres.

tA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCO¡AR E INÍIruCONAL FURBUSA,

Ciudad.-

Conste por el presente documento el contrato de compraventa de acciones, que celebran por una parte'

tA sRA pAZ R¡VERA FATTMA DEt ROCIO. Con domicilio en la ciudad de Guayaquil. Autorizada por los

estatutos y junta general de accionistas. como GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑII O¡ TRANSPORTE

ESCOI-/\R E INSTITUCIONAI FURBUSA, en ceder UNA ACCIOH, a quien se le denominara la

VENDETDRA; y por otra parte la Sr. REYES GARCIA CHR§ilAN BEN¡AMIN, de nacionalidad Ecuatoriana,

identificado con C.l N' 095238724-9 de ocupación transportista, con domicilio en la ciudad de

Guayaquil, a quien en Io sucesivo se denominara EL COMPRADOR; en los términos contenidos en las

clausulas siguientes:

ANTECEDENTES:

ctAUsuLA PRIMERA.- Et VENDEDOR es titular de acciones ordinarias y nominativas DE 1A COMPAÑIA

DE TRANSPORTE ESCOTAR E tNSilTUCtOINAt FURBUSA Reglamentaf¡amente Gonstitu¡da ba¡o

Resolución N.- 0S-G-U-¡¡p2195, lnscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de 04

del 2005, asignándole el número 6187, con número de Repertoriot2.421. Expediente N.- 188954'

Dicha acción se encuentra totalmente pagada e inscrita a su nombre en el libro de acciones y

accionistas de la referida sociedad, et valor nominat de las acciones es de un dólar americano de los

Estados Unidos de América cada una.

ctAusutÁ SEGUNDA.- Et VENDEDOR deja constanCia que la acción referidas en la cláusula ant¿rior

se encuentra libre de Garga o gravamen, sin restricción alguna de sus derechos polít¡cos o económicos

, y no está sujeta a derechos de preferencia ya sea este el orden legal, contenido en el estatuto de la

sociedad o por acuerdo entre los accionistas. Así mismo, Et VENDEDO& declara que al momento de

celebrarse este contrato, no tiene ninguna obligación con respecto a la sociedad pendiente de pago

relacionado a las acciones, estando íntegramente pagadas.

OB¡ETO DEL CONTRATO:

Clausula TERCERA,- por el presente contrato, Et VENDEm& se obliga a transferir la titularidad de

UNA acción, descrita en la cláusula primera a favor de Et COMPRADOR. Por su parte, El COMPRADOR

se obliga a pagar a EL VENDEDOR el monto total del precio pactado en la cláusula siguiente, en la

forma y oportunidad convenidas.

PRECIOY FORMA DE PAGO:

CIAUSUIA CUARTA,- El precio det bien objeto de la prestación a cargo de EL VENDEDO& asciende a la

suma de UN dótar americanos de los Estados Unidos de América, en razón de un dólar americano de

los Estados Unidos de América por ca.dg acción, que EL COMPRADOR cancelara en dinero,

lntegramente al contado, en la fecha detlscripción de este documento y sin más constancia que las

ffrmas de las partes Puestas en é¡.

OBLIGACIONES DE I.AS PARTES:

ct-AUsuLA QUINTA.- Et VENDEDO& se obllga a transferir la titularidad de la acción en la fecha de !a

firma de este documento acto que se verificara con !a entrega fisica y endOse del certificado definitivo

de las mlsmas.



___ I

CIAUSUIA SEXTA.- EL VENDEDOR. Se obliga a realizar todos los actos y a suscribir todos Ios

documentos que sean neeesarios, a fin de formalizar la transferencia de la propiedad del bien objeto
de la prestación a su cargo, en favor de Et COMPRADOR.

CLAUSUIA SEPTIMA.- Et COMPRADOR se obliga a pagar el precio conyenido en el momento y forma
pactados en Ia cláusula cuarta de este documento.

APTICACION SUPTETORIA DE LA LEY:

CIAUSULA OCIAVA.- En todo lo no previsto por las partes en el Bresente contrato, ambas se someten
a lo establecido por las normas del código ciui!, LEY DE COMPAÑIAS CODIGO TRIBUTARIO n demás

s¡stemas ¡urldicos que resulten aplicables.

CTAUSULA NOVENA.- Las controversias que pudieran suscitarse en torno al presente contrato, serán

somet¡das a arbitrale, mediante un TRIBUNAI ARBITRAL, ¡ntegrado po] tres expertos en la materia,

uno de ellos designado de común acuerdo por las partes, quien lo presidirá, y los otrm designados por

cada uno de ellos.

Si en el plazo de sesenta días de producida la controversia, no se acuerda el nombram¡ento del
pre§idente del Tribunal Arbitral, este deberá ser designado por CENTRO DE ARBITRA.TE DE l-A SUPER

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

El laudo del Tribunal Arbitral será definitivo e inapelable, así como de obligatorio cumplimierto y
ejecucién para las partes y en sü caso, para la sociedad.

EN SEÑAT DE CONFORMIDAD IAS PARTES SUSCRIBEN ESTE DOCUMETiITo EN I.A CIUDAD DE

GUAYAQUIT A LOS TRECE DIAS DET MES DE JUN¡O DEL DO§ MIL DIECISI@HO

dü,ño^ S1y"
REYES GARCIA CHRISTIA.Ñ BENJAMINDEt ROCTO

09u/r8969-97
GERENTE CIA. FURBUSA

095238724-9

ELCOMPRADOR

CAR

180162250-5

ESPOSO

?.*
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*e mi* ranrideracicnrs:

Ppr nnediu ds la presente comunico a U¡teü que ta Junh §sneral de Acricnist
de C§ññFáfrI* Ag TR*XSrcNTE E§¡Eü.üN E ffi§mTuüof{At §[ ruÉüüilrr
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figura eiercer fndlvidualmente la repres*ntación legal, ludisirl y extrajudicial
la Compañía.

§l §st*tuto Sscirl vigente rorista de la r'scritum pública que auroriró etr Hote
Undárim* dol f,antón §uayaguil, dcctar Jorge Pina Vrrnara, §l 08 üe Ahrll.r
?00§ inscrita en el Registro mercantil ef t¡I de abrit dsl ?ffi$_
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